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ANEXO II

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES 
Y CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS

DNI/CIF Primer apellido Segundo apellido Nombre

Domicilio, calle o plaza y nº Municipio Provincia

Código Postal Teléfono

Correo Electrónico

Al objeto de efectuar la valoración de los méritos en el presente proceso selectivo convocado por el 
Ayuntamiento de Madridejos,

SOLICITA:
PRIMERO: Que se incorpore a su solicitud de participación la documentación que ya obra en
los archivos municipales que se relaciona a continuación:
1. .............................................................................................................	
2. .............................................................................................................	
3. .............................................................................................................	
4. .............................................................................................................	
5. .............................................................................................................	
6. .............................................................................................................	
SEGUNDO: Que se incorpore al expediente un certificado de los servicios prestados en los puestos 

desempeñados en el Ayuntamiento de Madridejos, al objeto de que se valore dicha experiencia en el 
presente proceso selectivo.

			   En Madridejos, a……… de...........................................de 2025

Firma

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
Juzgado Contencioso Administrativo de Toledo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a derecho.

Madridejos,13 de junio.-El Alcalde, Francisco López Arenas.
N.º I.-3059
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